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MEMORIA JUSTIFICATIVA PROCEDIMIENTO Y NO DIVISIÓN LOTES 

CONTRATO: RENOVACIÓN DE EQUIPOS DE LA RED LAN PARA VOZ EN EL 

ORGANISMO AUTÓNOMO MADRID112 

 

El presente contrato se tramita por Procedimiento Abierto (art. 156 de la Ley 9/2017, de 8 de 

noviembre, de Contratos del Sector Público), dado que en el contrato no se da ninguno de 

los supuestos especiales para utilizar otro tipo de procedimiento siendo, además, el que 

garantiza la mayor concurrencia de licitadores. 

 

El objeto del contrato a que se refiere el presente expediente consiste en el suministro e 

instalación de conmutadores de red para voz sobre IP (switches) para la sustitución de los 

existentes en el O.A. Madrid112 que soportan/sustentan el sistema de telefonía del Servicio 

de Llamadas de Emergencias 112 de la Comunidad de Madrid, ya que éstos han llegado a 

su obsolescencia. Los equipos conmutadores son gestionables y con capacidades para 

servicios avanzados (calidad de servicio, gestión de VLANs, alimentación PoE…). 

 

En concreto se trata del suministro, instalación, configuración y soporte avanzado de nuevo 

equipamiento de switching para la sustitución de elementos obsoletos dentro de la 

instalación de Madrid112. 

 

Se debe destacar que para el Centro Madrid112 es imprescindible:  

 

• por una parte garantizar el perfecto funcionamiento y la total compatibilidad de los 

equipos propuestos con el resto de elementos instalados en la red de Madrid112,  

• y por otra minimizar: 

 tanto el número de fabricantes, cuyos productos prestan soporte a un mismo 

sistema esencial para la prestación del Servicio de Atención a Llamadas de 

Emergencia, 

 como el número de empresas que intervienen sobre una instalación, con el fin 

de reducir de los interlocutores que intervendrían en caso de mal funcionamiento o 

avería del sistema. 
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Todo ello con el objeto de no dificultar la correcta ejecución técnica del contrato y evitar la 

necesidad de coordinar las pequeñas actuaciones a las que conduciría su división en lotes. 

 

Por tanto, la propia naturaleza del contrato no permite su división en lotes, según establece 

el art. 99. 3. b) de la Ley de Contratos del Sector Público. 

 

 

Pozuelo de Alarcón, a la fecha de la firma 

LA JEFA DE DIVISIÓN DE DESARROLLO 
 
 
 
 

Fdo. Mª José Guillermo Martín 
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